
Prestación de Servicios de Seguridad en Eventos

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Institución: Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Categoría de
servicios:

Dirección General del Cuerpo de Bomberos

Nombre: Prestación de Servicios de Seguridad en Eventos

Dirección: 13 avenida sur No. 556, Barrio Santa Anita, San Salvador

Horario: 7:30 a.m. -3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Pago del servicio en un lapso de 48 horas hábiles mínimo
antes del evento.

Área responsable: Departamento de Operaciones

Encargado del
servicio:

Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador,
Ing. EDWIN MAURICIO CHAVARRIA IGLESIAS

Descripción: Prestación de Servicios de Seguridad en Eventos

Requisitos generales: 1. Solicitud de la empresa o persona natural.
2. Pago de servicio.
3. Orden de pago.

Costo: 129.18

Observaciones: Donde sea requerido el servicio
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